
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 13 de noviembre de 2025 

 

Señores 

Bolsas y Mercados Argentinos S.A. 

Presente 

 

Ref.: Texto de la Convocatoria a Asamblea Extraordinaria de 

Accionistas IEB Construcciones S.A. 

 

De mi consideración: 

 

Me dirijo a ustedes, en mi carácter de Presidente de IEB Construcciones S.A. 

(anteriormente denominada Dycasa S.A.) (la “Sociedad”) a los fines de acompañar el 

texto de la convocatoria a Asamblea Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el 10 de 

diciembre de 2025 a las 11:00 horas a ser celebrada en Avenida Libertador 498, piso 7°, 

C.A.B.A. (la “Asamblea”).  

 

Al respecto, se hacen las siguientes aclaraciones: (i) el domicilio en donde se realizará la 

Asamblea no corresponde con la sede social de la Sociedad; y (ii) a fin de asistir a la 

Asamblea deberán cursar comunicación y/o depositar la constancia de titularidad de 

acciones escriturales emitida por la Caja de Valores S.A. o certificado de depósito en la 

Caja de Valores S.A., a la Sociedad mediante correo electrónico a la dirección: 

legales@iebc.com.ar o de forma presencial en la sede social (Av. Leandro N. 

Alem 986 4to Piso) hasta las 18:00 horas del día 3 de diciembre de 2025. 

 

 

_______________________ 

Adrián Hector Suárez 

Presidente 

  

mailto:legales@iebc.com.ar


IEB Construcciones S.A. 

Se convoca a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para el día 10 de diciembre 

de 2025 a las 11:00 horas, a celebrarse en Avenida del Libertador 498, Piso 7°, Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, a fin de dar tratamiento al siguiente Orden del Día: “1) 

Designación de accionistas para firmar el Acta de Asamblea; 2) Consideración del 

aumento del capital social por hasta la suma de valor nominal $14.400.000 (pesos 

catorce millones cuatrocientos mil) mediante la emisión de hasta 14.400.000 (catorce 

millones cuatrocientos mil) acciones ordinarias escriturales Clase “B” de valor nominal 

AR$1 (un peso) cada una y de un voto por acción, con derecho a percibir dividendos en 

igualdad de condiciones que las acciones en circulación al momento de la emisión, con 

prima de emisión, para ser ofrecidas por suscripción pública en el mercado de capitales 

del país, a ser integradas en efectivo; 3) Consideración de la renuncia del derecho de 

preferencia; 4) Consideración del ejercicio del derecho de preferencia, conforme al 

artículo 62 bis de la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831 y sus modificatorias y 

complementarias; 5) Determinación del destino de los fondos provenientes de la 

colocación de las acciones que se emitan como consecuencia del Aumento de Capital; 6) 

Delegación de las facultades de emisión en el Directorio; 7) Otorgamiento de 

autorizaciones”. Se recuerda a los Sres. Accionistas que a fin de asistir a la Asamblea 

deberán cursar comunicación y/o depositar la constancia de titularidad de acciones 

escriturales emitida por la Caja de Valores S.A. o certificado de depósito en la Caja de 

Valores S.A., a la Sociedad mediante correo electrónico a la dirección: 

legales@iebc.com.ar o de forma presencial en la sede social hasta las 18:00 horas del 

día 3 de diciembre de 2025. En el supuesto de acciones depositadas en cuentas 

comitentes, los titulares de esas acciones deberán requerir la gestión de dicha 

constancia por ante el depositante correspondiente. Se ruega a los Sres. Accionistas 

presentarse con no menos de 15 minutos de anticipación a la hora prevista para la 

iniciación de la Asamblea a fin de acreditar los poderes y firmar el Registro de Asistencia. 

 

 

_______________________ 

Adrián Hector Suárez 

Presidente 
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